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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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PP. ESIDENCIA DEL GOBiERNO

Por Orden del Ministerio de la Presidencia de 12 de junio
de 1984 (.Boletín Oficial del Estedo· del dla 25>, se convocó con
curso" de traslados, por méritos. a nivel Administrativo y Auxi
liar, en los Servicios Centraies del Ministerio de Administración
Territorial.

A,1··:rt;do .rror de hecho en la transcripción del anexo 1 de
dicha únhm, en aplicación de lo estdolecido en el artículo 111
de ~a Ley de ProcedImiento Adndl'llstrativo, se procede a la
oportuna rectificaciOn en la fOl ~d. que sigue:

Donde dice, .b) Puestos de lrabajo de nivel Auxiliar, Mi
nlsterit... de Administración TerrU'uriaJ. MD-Madrid. capital ... 3Qa,
debe decir, .b) Puestos de trabajo de nivel Auxiliar, Ministe
rio de Administración TerritoriaL MDMadrld, capital ... oo.,

Madrid, 26 de junio de 1984,-El Director general de la Fun
ción Publica. Julián Alvarez Alvarez.

MINISTERIO DE DEFENSA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 2917/1976,
de 30 de octubre (.Boletln Oficial del Estado. número 3061. se
convoca oposición para cubrir 30 plazas de Sargento Musico en
las Bandas de Música de la Armada, de los instrumentos que a
continua<.:ión se detallan:

Flauta.
Oboe.
Requinto.
Clarinete.
Saxofón-alto.
Saxofón tenor.
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CORRECC/ON de errores de la Orden de 12 de ;u
nio de 1984 por la que se convoca concurso da
traslados. por mffritoB, a nIvel Administrativo y Au
xiliar. en ws Servicios Centrales del Ministerio de
Administrac~ónTerritorial.

ORDEN 432/00578/198-4, de 15 de junio. del Director
de Enseñanza Naval. por la que se convoca oposi
ción para proveer 30 plazas de Sargento Mús/.Co en
las Bandas de MÚSICa de la Armada,

Trompeta.
Trompa.
Flis<.:orno.
Bombardino,
Bajo.
Baterla y timbal.

1.5 Tl?'ntllr hU'¡:>l1a <'"onnucta moral y social, no haber sido ex
pul!iiPi~') de n:ngun Cuerpo o Le4,tro o~i .... ial de ensei\8nza, care
cer Oo.: ..mt"ledpotes penales y dl:' todo Il1lpcdimento para ejercer
carg~.,; ~.;ú.h¡i("os, poseer la a!Jtitud fisica suficiente y de5arrollo
propofciunado a la edad.

2. Documentación

21 Los aspirantes promov0rán instancia a.l Contraalmirante
Dir€'etur de Enseñanza Naval, sr~gún modelo que se publica
como anexo a esta Orden min i~t.E'rtal, solicitando su admlsión
a la opusidón. El plazo de admisión de instancias finalizará a
los treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente a.l de la
publicación de la presente Orden en ei .Boletln OfiCIal del
Eótado.,.

2.2 Los aspirantes que sean militares la cursarán por con
ducto de sus Jefes, siendo condición precisa que la con<.:eptua
ción de conducta sea igual o supprior a .Buena...

2.3 Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza prt.>sentarán en la Dirección de Enseñanza Naval. dentro
del plazo de treinta dlas há~i le_, contados a partir de la publi
cación de la lista de aprohaJos, los documentos acreditativos de
las condiciones exigidas en la convocatoria, reseñados al dorso
de la instancia, cuyo modelo se publ ira como anexo.

2.. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de
fuerza, mayor, no presentaran la documentación .no podran ser
nombrados, quedando anuladas todas ~Us actuaCIOnes, s1n per
jucio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
faJsedad en la instancia.

3. Derechos de inscripción

3.1 Los opositores satisfarán. en concepto de derechos de Ins
cripción, la cantidad de 200 pese las, que se harán efectivas por
giro postal en la Habiliteción Genpral del Cuartel General de
la Armada, caHe de Montalbán, numero 2. Madrid-14, haciendo
constar en la instancia de solicitud para la admisión a la opo
sición el número de giro postal y la fecha de imposición, o bien
en la cuenta corriente número 417.03.46 de la Caja Poslal de
Ahorros de ia ya citada dI rección,

3.1.1 Asimismo, en el giro postal se hará constar, en el !toar·
tado -Texto.. , lo siguiente:' ocOposición para Sarg~nto Músico de
la Armada.,

3.2 Están exentos del pago de derechos de ins~~iPci6n:

3.2.1 Los beneficiarlos de familia numerosa de segunda ca·
tegoría o de honor. cuyo ·titulo tenga v!'tlidez el día el1' que se
cierre el plazo de presentación de instancias.

3.2.2 Los huérfanos de militares profesionales de las Fuer
zas Armadas.

3.2.3 Los hijos, hermanos o nietos de laureados de Sall Fer
nando o hijos o nietos de poseedores de la Medalla Militar lndi
viduaL

l. Condiciones para opositar

1, 1 El ingreso como Sargento Músico de la Armada será por
oposición entre los aspirantes varones, militares y civiles, de
nacionalidad espanola que reúnan las condiciones que a. can
tin uadón se detallan:

1,2 Edades,-No haber cl,;mplido el 31 de diciembre de 1984
las siguientes edades:

1.2.1 Treinta y un años COD carácter ,[eneral.
1.22 Treinta y cinco años para el personal militar de las

L;calas de Complemento y Reserva NavaJ, cualquiera que sea
s u ca tegaría.

1.2.3 Cuarenta años para el personal militar y funcionarios
civiles al servicio de la Administración Militar, que tengan un
mínimo de diez años de servicios efectivos.

1.2.4 Tener cumplidos, con carácter general, diecisiete años
en la fecha de publicación de la convocatoria.

1.3 Aspirantes mllltares.-Podrán presentarse ios que se en
cuentren prestando servicio activo con categoría o asimilación
inferior a Sargento y los Sargentos Músicos de los demás Ejér-
citos o Institutos Armados. '

1.4 Grado,-Hallarse en posesión del Utulo de Graduado Es
colar, titulación similar o superior o también certificado de
estudios elementales de Música.

4. Admisión

4.1 Al recibirse las instancias en la Dirección de Enseñanz.a
Naval se comunicará a los solicitantes la falta de do(,uffir:lnta
ción o datos, que deberán remitirlos antes de transcurridos diez
días desde la fecha en Ciue termine el plazo de admisión de ins
tancias.

4.2 A estos efectos se designará una Junta de clasificación
que después de comprobar si los solicitantes reúnen las condi
ciones exigidas, efectuará el sorteo de los clasificados para asig
narles el número con el que han de partidpar en la oposición.

6. Tribuna.l

5.1 Ei Tribunal calificador estará oresldido por el Coronel
Jefe de la Unidad Administrativa de Infanterla de Marina, y
compuesto por tres Vocales Directores Músicos de la Armada y
un Secretario Teniente Subdirector Músico.

8, Pruebas

6,1 Las pruebas darán comienzo en la fecha. hora y lugares
que previa.mente y con antelación suficiente &8 comunicará a. los
aspirantes admitidos.

6,2 La oposición constar{; de las slgu\entes pruebas,

6,2,1 Reconocimiento pslcoflslco (elimlnatorlo), realizado
conforme a la Orden ministerial número 129/1982, de 14 de sep-
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tl€mbre (·Boletín Oficial del Es!noo. número 242 / 1982 y .Diario 1
Oficial de la Marina,.. núm-~ro 2~6/19B2).

6.2.2 Ejercidos de 1a 'Jposici6n lelirninatori0s1.

7. Distribución de los ejercict9s

7.1 Los ejercicios se efectuarán de acuerdo con el pro.~ ,roa
siguiente:

al Interpretación de una obra presentada por el opositor.
quien entregará tres COpiAS de la misI1ft¡ al Tribunal.

b) Ejecución de una obra ti primera vista.
el Teorfa de la Música.
dl Culturtl general a llvel de Graduado Escolar. que c>h,'.lr

cará temas de Gramática, MatemcHicas, Geometría, Historia de
España y Geografia.

8. Desarrollo de los ejercicios y sistema de califif:ación

8.1 Todos los ejercicios se convocarán en un único llama·
miento. entendiéndose que los opositores que de1en de presen
tarse a examen el día que tengan señalado, renuncian, quedan
do eliminados de la oposición. De igual forma quedarán elimi~

nadas los que, dp-spués de inidada una prueba, desistan de con
tinuarla. En ambos casos, si el moUvo de no presentaci6n o
desestimiento, de ser legítima la causa alegada, le será .:iuto
rizada la nueva admisión al examan dentro del desarroJlo del
mismo.

8.2 Todos los ejercicios se caiificarán de cero a diez puntos
cOn sus fraccionAS intermedias, debiendo obtener el opositor
cinco puntos para alcanzar la calific..aci6n de aprobado~ Se ex
ceptúan los correspondientes a los apartados cl y d}, que serán
conceptuados solamente de .Apto- o .No apto-,

8.2.1 Todas las pruetas y ejercidos serán eliminatorios, sien
do necesario la aprobación. de la inmooiatamente anterior en la
forma establecida, para la concurrencia a la siguiente.

9. Adiudicación de plazas

9.1 Terminada la última prueba, sumadas las puntuaciones
obtenidas en la totalidad de eJlas, se efectuará la adjudicación
de las plazas. El Tribunal levantará acta de los resultados fina
les obtenidos por cada opositor y de las plazas adjudicadas. Este
acta, firmada por todos los miembros del Tribunal. será eU-jllada
por el Presidente al Contraalmirante Director de Ens::!ñanza
Naval, proponiendo el nombramifmto de Cabos primeros Alum
nos Músicos a favor de los aprobados.

9.2 Una vez terminada la calificación de los opositores. el
Tribunal procederá con arreglo a lo dispuesto en el articulo 9.°
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio (.BoleUn Oficial del Estado>
número 156 y .Diario Oficial dt. Marina.. número 252L

10. Nombramiento de alumnos

10.1 Los opositOTf"S aprobados que reúnan las conriiciorH"s exi
gidas y cumplimpnten el apartado 2.3 de esta convocatori¡l ~c

rán nombrados Cabos primeros Alumnos Músicos de la Arrnüda

11. Presentación en la Escuela de Aplicación de lnJanteria de
. Marina

11.1 Los nombrados Cabos prLmeros Alumnos efec:tua;'~'¡n su
presentación en la Escuela de Aplicación de lnfantena rj \1,1
rina de San Fernando (CádiZ) el dia 10 de enero de 19bó. PO,"
lo cual serán pasaportados por las autoridades correspond'f<nt~·~.

haciendo el viaje por cuenta del Estado, para realizar un {L.I ~U

de formación militar de tres meses.
11.2 Los que no se pre,<;;tnten el día indicado, salvo causas de

fuerza mayor debj-!tJmpnte acreditada, se interpretará que n~

nuncian al nombramiento obtenido y causarán baja.
11.3 Tanto si el cese en la Escuéla de Ap~icación se produ~('

ra por la cau!;8. indicada, como si fuera debido a otra CU<llqU1P

ra, el interesado pasará a la situaci6?} militar anterior a su
nombramiento, de no impedirlo el motivo de la baja.

11.4 Al efectuar su presentación en la Escuela de AplicA
ción. lo harán de paisano y cada Alumno efectuará una entreg.a
de 15.000 pesetas, como primera aportación a cuenta de Jos di
versos gastos a su cargo.

11.5 Mientras Sto'an Cabos primeros Alumnos estarán SOl11eti·
dos al régimen establecido en el Reglamento de la Escurda de
Aplicación.

12. Nombramiento de Suboficial

12.1 Los que terminen con aprovechamiento el curso a que
se refiere el apartado 11.1 de esta convocatoria serán nqmhra.
dos Sargentos MúSiCOS de la Armada y serán Incluidos en el
escalafón CoITespondiente por el orden de antigüedad q'Jt" re
sulte de sumar las notas medias de la oposición. afectadas del
coeficiente 2 y del curso realizado ~n la Escuela de Aplicación,
afectado del coeficiente 1. La antigüedad que se les asignará en
este empleo será la que dispone el articulo sexto, cuarto, del
Real Decreto 291711l176. de 30 de octubre (.Boletin Oficial del
Estado> número 306 y .Dlario Oficial de Marina. número 300).

13. R~gimen y Qoblemo

13.1 Para todo lo no consignado expresamente en esta con·
vocatoria se aplicará lo dispuesto en la Reglamentación general
para ingreso en la Administración Pública, Decreto 1411/19f;R,
de 27 de junio (.Boletin Oficial del Estado> número 158 Y .Dla
rlo Oftclal de Marma. número 252),

Madrid 15 de Junio de ll184.-P. D., el Contraalmirante. Di·
rector de Enseñanza Naval., Rafael Ceñal Fernández.
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Excmo, Sr.:

29 lunlo 1984

ANE XO 1

IAn.1lrsol

MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN LA OPOSIClON

...
Póliza

d.
a& pesetas
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Don ","" , "" " ," desea presentarse a la oposición convocada por Ocden ministerial delegada nú-

mero " .. ./1984. de de " (<<Boletín Oficial del Estado· número .. : " y .Diarlo Oficial de Marina.núme-

ro .. " J. para cubrir, 30 plazas de Sargento Músico en las Bandas de Música de la Armada. significando que concurren en

él las siguientes cl1cunstanclas,

al Nació en " , provincia de , , el dla ,. de ; \..; de 19..;."

b) Hijo de "........ de profesión (1) " , de empleo ~ por (dIsposición) .. " .. " ..
. (S610 para mllitar.o)

número de de de 19 'i de , ..
(N ombre de la madre)

e) Domicilio familiar: Calle o plaza " : número ; localidad , provin-

cia teléfono ...

d) Documento nacional de Identidad número ; ;

el Estado (2).

fl Condición ; (3).

f.1l Ejército a que pertenece (5) .. , ; .. ;;;; ;;; , , .. ;; ; .. ; .

f.2) Arma o Cuerpo " ; ; ; ; ; ;~ , ; , .

!4l (,3) Empleo ", ..

f .4) Destino i 0· -•• ;;; ;.· •••••90; ;¡~ ; •• ;;; ;i,; ~ ..;.~;~; ; ••; •• , ..

f.5) Fecha de ingreso , 0 0 ; ; ;;; ;.; ; ..0..; ; .

gl Pertenece a la IMECAR, en virtud de Orden ministerial número ;;;. de , de , ;;, ; ,,'" de 19 ..

C..Diario Oficial .. número J.

hl Pertenece al trozo marltimo de (6l follo ;.~;; ;••

de 1984.

Il Pertenece a la Caja de Reclutas m número de 0·.. ; .. " ; .

j) Se halla en posesión de los títulos " ; ;.;..;.; ;;" 0••

id Está exento de satisfacer derechos de inscripción por , ;.. ;; ; u ; ..o.;; ;

Desea concurrir a plaza de " " (No se podrá concurrir a más de un instrumento).
(Instrumento)

Acompaña a esta instancia los siguientes documentos:

- Dos fotograflas, tamaño carné, con nombre y dos apellidos al dorso.

- Resguardo o fotocopia del gIro postal número Impuesto en fecha " " ". en
como justificante de haber pagado los derechos de examen que le corresponde,

El firmante declara ser ciertos los datos consignados en esta instancia. carecer de antecedentes penales y de no haber sIdo
expulsado de Centro oficial de enseñanza por fallo del Tribunal de Honor. comprometiéndose. en caso de obtener plaza. a entregar
en la Dirección de Enseñanza Naval, en el plazo máximo de treinta días. contados a partlr de la fecha en que se hagan públicas
las listas de aprobados. los documentos reseñados al dorso.

Dios guarde a V: E. muchos ailos.

En a de
(Firma del interesado)

EXCMO, SR. CONTRAALMIRANTE DIRECTOR DE ENSENANZA NAVAL.-Cuartel General de la Armada.-MontaIMn. número 2,
Madrid-H.
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- Certificación literal (no en extracto} del acta de nacimiento.

- Cert1fkacjón del Registro Central de Penados y Reb:eldes de no hliber sufrido condena ni estar df>clarado en rebeldfa.

- Declaradón complementaria de conducta ciudadana, según e! modelo del anexo 11 El esta Orden ministerial.

- Títulos o resguardo (fotocopia debidamente cotejada) de habp-I t-'fec.tuado el depósito para su expedición.

- Certificado de su e-stado civil.

Df'clara~·ióJ.1_ jurada de no encontrarse comprendido en el Rpal Dprrt'to ley 10/1977, que Tee-ula el eiE'lTricio de actividades polftJ·
eas y smdll'.alt1s por parte de In!"' ((Imponentes de las fuer :l8.S ArmHdas (Se exceptúH de la presentación de dichos documentos
a los procedentes de la IMECAfl.J

nJ Hógase constar únicamente si es civil o milHar.
(2:) Soitero, ca~ado o viudo.
(3) Civil o milHar.
f4J Sólo para los que estkn en servicio activo.
(5) Ejército. Armada o Aire.
(8) Para IOR inscriptos en la Armada.
(7) Para Jos no inscrlptos en la Armada.

ANEXO II

(Anverso)

Declaración complementarla d. conducta ciudadana (Ley 68/1980, de 1 de diciembre).

El que 8u8cribe: Don , con documento nacional de identidad número ,..-;;;~, , expedido

en el de de 19.:: por la pre8ente declaraciOn balo mi personal relponsabl1ldad con conoci·

miento de la8 sancione8 que por falsedad pudiera incurrir por Infracción de los articulas del Código Penal, consIgnados al dorso,

HAGO CONSTAR,

al Que se ~ncul':'ntra inculpado o procesado

bl Que le han sido aplicadas medidas de seguridad.

cl Que estA implicado en diligencia en procedimIento fundado en la Ley de Peligrosidad Social.

dl Que ha sido condenado en juicio de faitas en ios tres últimos alias a &sta fecha.

el Que le han sido impuestas sanciones gubernatjvas como consecuencia de expediente administrativo, sancio-
nadas por hechos que guardan relación directa con el objeto del expediente para el que se exige esta certificación o infor-
me de cond ueta y en plazo de los últimos años a~ esta fecha. .

En a de de 19 ..
(El declarante)

(Rever80)

Código Penal

Articulo 302. Serán castigados con la pena de presidio mayor y multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario que, abusando
de su afielo. cometiera falsedad [redacción de la Ley de 8 de mayo de 1978, número 201.

4.· Faltando a la verdad en la narración de los hech08"

"'Artículo 303. El particular que cometiese en documento público u oficIal, en letras de cambio o en otra clase de documen tos
mercantiles algunas de las falsedades designadas en el articulo anterior. será ca8tigado con la8 penas de plesldio menor Y multa
de 20.000 a 200.000 pesetas (redacción de la Ley de 8 de mayo de m8, número 20).

NOTA, Se advierte que no serán obieto de declaración Ins sanciones gubernativas Impuestas por actos meramente impruden
tes ni las procedentes de infracciones de tráfico.

14640 ORDEN 522/00037/1984. de 20 de Junio. del Eiército
del Aire (Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza). por la que se publica la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a las prusbas
de ingreso en dicho Eiército, en calidad de Tropa.
con instrucción técnica especial (voluntariado es
pecial).

Finalizado el plazo establecido en el articulo 2.•, aparta
do 2.1 de la Orden ministerial 522/00027/1984, de 17 de abrll I.Bo
letin Oficial del Estado- número 101 de fecha 27 de abril de
19841 e igual precepto de la Orden minIsterial 522/01216/1984
(.Boletín Oficial del Ministerio de Defensa-, .Dlario Oficial

del Ejército del Aire-, número 53, de fecha. 3 de mayo de 19S41,
y dando cumplimiento a lo dispues~ en su uticulo 5.°, a con
tinuacIón se publica la lista proviSIOnal de aS¡:)lrantes admlll
dos y excluidos a las pruebas de ingreso en el EjérCIto del AIre,
en calidad de Tropa. con instrucelón técnica especial (volunta
riado especiaD. concediéndose un plazo de quince. d1as para
reclamaciones. .

El sorteo público por el que se decidirá el orden de actua
cIón de los aspirantes. en las pruebas dO' Ingreso, tendrá. lugar
en la Sala de Juntas de la Dirección de Enseñanza del EjerCIto
del Aire (calle Romero Robledo, número 8, de Madrid), a las
once horas del dia 12 de julio del actual.


